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má ,existe otro problema no meno 
importante qu juega conU'a lal pro
yecto. Se trata ele la armon ización, 
la convergencia de la principales 
magnitude macroeconómica de lo 
paí es miembros. Porque. para que 
pueda existir una ola moneda en lo 
doce estados miembros y una activi 
dad económica libre y , in co ntra
tiempo. es nece ario que todo Jo 
par es tengan imilar inflación, dé
f icit, deuda pública y tipo de inte
ré . De lo contrario, se corre e l ries
go de que e ta integración quede en 
agua de borrajas, a cau a de la ines
tabilidad y la fragmentación del 
mercado que upondría. por ejemplo, 
el hecho de que uno paí e tuvieran 
una inflación anual del 3 por cien y 
otro del7 ó 9, que unos tuvieran una 
gran deuda pública y. por tanto, e 
vieran obligado a mantener unos 
alto tipo de interés para financ iar
la con capitales foráneo, mientras 
otro bajaran e o tipos por u itua
ción desahogada y provocaran, en 

consecuencia, que la empre a pre
firieran in talar e en su territorio 
para gozar de una financiación má 

barata. La actividad económica no 
seria, pue ,armónica, y cada empre
ario acudiría al país en donde en-

IVA: 3, 6 Y 15 por ciento 
Una de las cl aves para que e l Mercado Uni co ea un 

hecho reside en la armonitac ión dell mpuesto sobre e l Valor 
añadi do (IV A). Es fác il ent ende r que s i. por ejemplo, un 
paí como Itali a impone un IVA del 25 por cie nto al queso 
manchego. mientra que e n Bélg ica este producto paga ~ó l o 

el 5, a nue tras que eras les se rá má, fác il ex portar al se
gundo que al pri me r país. pue to que el producto aldrá a l 
me rcado con mucho me nos preci o y. po r tanto, podrá en
contrar más demanda en e l consumido r. De poco irve. e n 
fin , que se supriman las frol1lera ' o los contro les ad uaneros 
s i. al final , la barrera. la pro tecc ión. viene marcada por e l 
im puesto en e l lugar de destino. 

Por e llo. desde hace t iempo. los pa í es de la CE vie
nen trabajando e n la armoni zac ión fi scal (y no só lo del IV A) 
para conseguir unos impuestos iguales o muy similares en 
cada nac ió n. Recuérdese que España tu vo que introduc ir e l 
IV A. en sustitución del Impuesto Ge nera l obre el Tráfico 
de Empre a , como condic ión ine ludible para e ntrar e n la 
Comunidad. ya que las diferencias el1lre e l IGTE y el IV A 
hu bieran podido ca usar grandes alteracione en el movi
miento comerc ial Es paña-CE e inc luso en las estrategia. de 

las empresas. 
El pasado uno de enero, el Gobierno decidió dar un 

paso má e n esta armoni zac ión y aCOl'dó que e l tipo máx i
mo del impuesto, el que e aplica a los produc tos de lujo, 
pa ara de l 33 a l 28 por c ie nto. El tipo medi o, por su parte, 
quedó en e l 13. es to es. un punto por enc ima que hasta 
entonces. Más tarde. e n ago to de e te mismo año. del 13 
se pa ó al 15 . La última y más importante dec is ión en este 
proceso armoni zador se produjo el pasado nueve de octu
bre: El Consejo de Mini tro!' aprobó que, de de e l uno de 
e nero de 1993. 10 tipos de ¡VA se rán lo. s igui entes (Ver 
c uadro adjunto): Habrá uno "superrreducido" de l 3 po r c ien. 
e conse rva e l mínimo de l 6 y e l general se manti ene en e l 

15 , al ti empo que e l máx imo de aparece para ser sustituido 
por este último, i bi en ha habido también cambi os en lo 
que se re fiere a l grava men de las di stintas operaciones o 
productos. subie ndo alguna y bajando otra. En alguno 
casos. como e l transporte aé reo y marítimo de viajeros. el 
tipo de l 15 por c ie nto establec ido ti ene un carácter transi
to rio, ya que es tá prev i to que en 1996 se redu zca al 6. 
mi entra qu e los a utomóvi les só lo debe rán pagar e l quince, 
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